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No se tiene en cuenta la excusa presentada por el curador ad litem designado, como quiera 

que no aportó prueba de que estuviera ejerciendo ese mismo cargo en más de 5 procesos 

con vigencia actual, por lo que se le REQUIERE para que, en el término de ejecutoria de 

este auto, acredite la vigencia de los procesos a que se refiere y su ejercicio del cargo de 

curadora en los mismos, o en su defecto, se apersone del proceso. Debe recordar el auxiliar 

de la justicia que el cargo es de forzosa aceptación, de conformidad con el artículo 48 del 

C.G.P.  

 

Comuníquesele esta decisión al curador por telegrama o el medio más expedito. 

 

Por otro lado se tiene en cuenta y para conocimiento de las partes lo informado por Catastro. 

 

Por último, se ordena a la secretaría dejar constancia del lapso en el que estuvo 

publicado el emplazamiento ordenado en autos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 19 de enero de 2023 
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